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Señor
Juez Promiscuo Municipal de Cotorra - Córdqba.
Correo. i p rm pa I c oto rra@ce n d o i. ra ma i u d i c i a l. q ov. c o
E.§.D.

GERnilAN GALVIS NEGRETE, mayor de edad, res¡dente y domiciliado en el
municipio de cotorra, identificado con cedula de ciudadanía No. 78.031 -177 de
cerete, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 264766 del consejo
§uperior de la judicatura, en mi calidad de abogado de la señora Herley Galvis
Negrete, solicito a su despacho revise el auto interlocutorio No. 0655 de fecha
nueve (09) de julio de 2021 (terminación del proceso por pago total de la
obl§ación), y consecuenc¡a decrete Nulo el Pago realizado por los señores Dairo
David Díaz Madera y Martin Emilio Jalal Agamez (deudores) a favor del señor
José ttliguel Ramírez Gómez (acreedor), dentro del presente proceso, teniendo
en cuenta lo regulado por los artículos 1634 y 1636 deleódigo civil y los siguientes.

HECHOS

Primero. Eljuzgado primero promiscuo municipal del municipio de @rete, por auto
de fecha 20 de enero deZQ21, decretó dentro del proceso Ejecutivo promovido por
mi representada contra el señor José Miguel Ramírez Gómez, conocido con
radicado 23 - 182 - 4089 - 001 - 2018 - 00041 -00, el embargo y retención del
crédito u otro derecho personal que tengan a cargo los señorés Martin Emilio
Jalal Agamez y Dairo David Díaz Martínez.

§egundo. ElJuzgado promiscuo municipalde cotora, fue notificado delembargo
y retención del crédito, mediante oficio No. 0O47 de fecha 21 de febrero de 2O21,
y recibido por este, el día 21 de enero del mismo año.

Tercero. Eljuzgado promiscuo municipal de cotorra, mediante auto interlocutorio
No. 0086 de fecha cinco de febrero de 2021, accedió al embargo y retención del
crédito, y procedió a realizar las anotaciones pertinentes dentro del presente
proceso.

Referencia Proceso Ejecutivo

Radicado 23300408900001 201 7001 3900

Demandante José Miguel Ramírez Gómez

Demandado Dairo David Díaz Madera y Otro

Tercero lnterviniente Herley Galvis Negrete

Asunto Soliciü¡d - Decretar Nulo el Pago
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Cuarto. Los Ejecutados Martin Emilio Jalal Agamez y Dairo David Diaz Madera,
y el ejecutante José lUiguel Ramírez Gómez, fueron notificados por el juzgado
promíscuo munic¡pal de cotorra, de la med¡da de embargo y retención del créd¡to,
por estado de fecha I de febrero de 2021.

Quinto. Los ejecutados Martin Emilio Jalal Agamez y Dairo David Díaz Madera,
con el conoc¡miento que el crédito que ellos poseen a favor del señor José iiiguel
Ramírez Gómez, se encontraba embargado y retenido, dentro del proceso
ejecutivo que cursa en el juzgado primero promiscuo municipal de cerete, con
radicado No. 23 - 162 - 4089 - 001 - 2018 - 00041 -00, de mala fe, y
desconociendo la orden de autoridad judicial decidieron,cancelar el crédito al
ejecutante.

Sexto. Mediante auto interlocutorio No. 0655, de fecha 09 de julio delaño en curso
dio por terminado el proceso, eljuzgado promiscuo avaló el pago realizado por los
eiecutados a favor del eiecutante, a pesar de que el crédito se encontraba
embargado y retenido dentro del proceso ejecutivo que cursa en el juzgado
primero promiscuo municipalde eerete, con radicado No. 23 - 162 - 4089 - 001 -
2018 - 00M1 -00.

Teniendo en cuenta lo anterior y lo que expondré a continuación solicito,

PRETENSIONES

Primero. DECRETAR nulo elpago realizado por los señores Martin Emilio Jalal
Agamez y Dairo David Díaz tladera, a favor del ejecutante, señor José Miguel
Ramírez Gómez.

Segundo. REQUERIR a los ejecutados, para que pongan a disposición del
proceso ejecutivo promovido por la señora Herley Galvis NegreG, contra elseñor
José Miguel Remírez Gómez, con radicado No. 23 - 162 - 4089 - 001 - 2018 -
00041 -00, que cursa en eljuzgado primero promiscuo municipal de cerete.

FUNDAMENTOS DE HECHO§ Y DERECHO

Teniendo en cuenta los articulos 16M y 1636 numeral 2 del codigo civil, en lo
concerniente a quien debe realizársele el pago, y cuando es nulo el pago, señalo
señor juez, en consideración que el crédito adeudado por el señor Dairo David Díaz
Madera y ilartin Emilio Jalal Agamez, a favor del señor José Miguel Ramírez
Gómez, el cual dio origen al proceso ejecutivo con radicado No.

2330040890000120170013900, el cual el jugado promiscuo municipal de cotorra,
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decidió dar por terminado mediante auto interlocutoric No. 0S55, de fecha 09 de julio
delaño, por pago total de la obligacién.

El pago realizado por lCIs ejecutados Dairo David Díaz Madera y Uartin Emilio
Jalal Agamez, a favor del ejecutante José Miguel Ramírez Gómez, es nulo

Lo anterior con fundamento, que el crédito a favor del señor José ftlliguel Ramírez
Gómez, se encuentra embargado y reten¡do por orden judicial emitida dentro del
proceso ejecutivo que cursa en eljuzgado pr¡mero prom¡scuo municipal de cerete,
bajo el radicado No. 23 - 162 - 4089 - 001 - 2018 - 00041 -00, y aprobada pCIr su
despacho mediante auto interlocutorio N. 0086, de fecha cinco de febrero de 2021.

De igual forma maniflesto que tanto et ejecutante, como los ejecutados tienen
conocimiento de la medida de embargo y retención del crédito, así que los señores
Dairo David Diaz Madera y Martin Emilio Jalal Agamez, deben poner el pago a
disposición del proceso con radicado No. 23 - 162 - 4089 - 001 - 2018 - 00041 -
00, el cual cursa en eljuzgado primero promiscuo municipal de cerete.

Por otro lado elartículo 1634 del código eivil, en lo concerniente a que el pago debe
hacerse a la persona que la ley o eljuez autoricen a recihir por é1, en este caso a
mi representada la señora Herley Galvis Negrete, ya que es esta, quien la ley
faculta para recibir el pago de la obligación, la cual dio origen al proceso ejecutivo
promovido por el señor José Miguel Ramírez Gómez, contra Dairo David Díaz
Madera y ltllartin Emilio Jalal Agamez.

Artículo 1634 del Gódigo Givil. Persona a quien se le paga.

Para que el pago sea válida. debe hacerse o al acreedor mismo (baio cu)to
nambre sq entiepden todos lqq sue le hayan sucedido en el cn*dito,aún a titul.o
sinsulafl, o a la persona Eue la lev o 9ljug? auÍgñcen ? reclbir oor é1" o a la
persona §iputada pqf el,apreedor para el cobro.

El paqo hecho de buena fe a la persona que estaba entances en pasesión deJ
crédito. es,válido, aunque desoués apar?$a que elcfé.dito no le oeñenecía.

Por otro lado, el pago realizado, por los señores Dairo David Díaz Madera y i/lartin
Emilio Jalal Agamez, al señor José Miguel Ramírez Gómez, es nulo, lo anterior
lo fundamento en el numeral 2 delartículo 1636 delcodigo civil.

"afticulo 1636 del códiso givi!. NULIDAD D,EL F49O. Fl paoo heeho ?l aueedor
es nulo en /os casos siouJbnfes:

1o.l Si gl acreedor no tiene la administración de sus bienes: salvo en-cuantg se
pryba9 qqe la_c9,sa paqada se ha empleado en pl?vqcho del aq¡eedor. y en
cuanto este, provechQ s-e,ipstlfique cgn an?gla al artículo 1747.

.v"
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*.1 Si por el iuez se ha eqlbalaadg la deqd? o mand4do r?,t?W el paqa.

3.t..§i se paga al deudor,inealvente en fraudg,daJos acreedqres a cuvo favar ha
abieño conourso. "

Es nulo en absoluto, por cuanto la deuda se encuentra embargada y retenida dentro
del proceso con radicado No. 23 - 162 - 4089 - 001 - 2018 - 00041 -00, el cual
cursa en eliuzgado primero prom¡scuo municipal de cerete, embargo que se decretó
mediante auto de fecha por auto de fecha 20 de enero de 2A21, y su despacho
acced¡ó a la medida por auto interlocutorio No. 0086 de fecha cinco de febrero de
2421, auto que fue notificado a los interesados por estado de fecha I de febrero de
2A21.

Si se ha ordenado a retener el pago o a embargar la deuda por parte del iuez, es
así que, el acreedor de un deudor que tiene a su vez un crédito contra un tercero,
pueda ejercer sobre ese créd¡to rnedidas de conservación (embargo o retención del
pago), en virtud del cual el tercero no puede pagarle sino al secuestre que haya
destinado eljuez para elefecto y no directamente aldeudor.

Por todo lo anterior es procedente la nulidad del pago realizado por los eiecutados
Dairo David Diaz Madera y Martin Emilio Jalal Agamez (deudores) a favor del
señor José Miguel Ramírez Gómez (acreedor).

PRUEBAS Y ANEXOS

.- Auto que decretó embargo y retención del crérjito, de fecha 20 de enero de ?O21,
decretado por eljuzgado primero promiscuo municipal de cerete,

.- Copia de oficio No. 0047 de fecha 21 de febrero de 2021 por el cual se notificó al
juzgado promiscuo municipalde cotorra, delembargo y retenc¡ón del erédito.

.- Copia de auto interlocutorio No. 0086 de fecha cinco de febrero de2021, accedió
al embargo y retención del crédito deeretado por el juzgado primero promiscuo
municipal de cerete.

Copia de auto interlocutorio
por eljuzgado promiscuo m
pro@so.

de julio del año 2021, emitido
unicipal cual se dio por terminado el

De Usted, Atentamente,

Negrete
cc. de cereté

T.P. No.264766 del de la J.
Cgrreo: qermansalvislS@hotmail.com,- cglular 31359{74t8 - Dir.. Calle {5

No. t9 - 59 FI gl Bonoo ; m$Flcipig.4e Cotqma

virn

No. 0655
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J LI ZG ADA PH MERO.PROfiil'§C UO iiu NICIPAL
CERETE - CORDABA

DEPARTAññENTO DE CÓRDOBA
caDrco DEL JUZGADA 231624A89041

CALLE 12 Ho 11-14 PlSo 2'CALLE EL CARIIE!& Teléfono 7?474§1-

Cereté, veinte (2ü) de enero de dos mil veintiuno (2021)

EXPEDIENTE FAD No. 23-1624089-001.2018-00041'00

Antecede escrito de solicitud de medidas previas la cual se ajusta a dereclro. Con
fundarnento en el arts. 599 del C.G.P., este Juzgado;

RESUELVE:

f .- DECRÉfeSg: El embargo y retención del crédito u otro derecho personal que
tengan a cargo los señores MARTIN EMILIO JALAL AGAMEZ y DAIRO DAVID
DLAZ MADERA (deudores) a favor del señor JOSE MIGUEL RAMIREZ GOMEZ
que por cualquier causa se lleguen a desembargar y el remanente que guede
dentro del proceso Ejecutivo Singular bajo el Ra No. 233004089000ü120170013900
y cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de Cotorra. Oficiese

NOTIFíQUESE
EL JUEZ,

-i/-
¿§ÉE-rf*--',,-fr

YAMITH ALV.EIRO AYCARDI GALEAHO

Cva-
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JUZGADO PRIMERO PftOirlSCUO rt UNO§AL
CER€TÉ_ CÓRDOBA

BEPARTAMEilTO OE CÓRDOBA
c$DtGú DEL JUZGADO 2316248A9A§1

CALLE 12 {o f1-14 PI§O 2- CALLE EL CARMEN- Teléfano 7717491-

Oficio No. 0047

Cerete, 21 de enero de 2021.

§+ñor
JUEZ PROfiII§§UO iñUNISIFAL
Gotara4ér$ob*

Le estamos cCImun¡cando que este juzgado mediante auto de fecha 20 de
enero de 2ü21 DECRETÓ el embargo y retención del crédito u ütro derecho
personál que terlgan á cargo los señores MARTIN ElrlLIO JA,LAL AGAI\i|EZ y
DAIRO DAVID DIAZ MADERA (deudores) a favor del señor JCISE MÍGUEL
RAMIREZ GSMEZ que psr oualquier causa ss lleguen a desembargar y el
remanente que quede dentro del proceso Ejecutiv* Singular bajo el Ra No.
233ü04089ü0ü01201700't3g*0 y cursa en el Juzgado Promiscuo lvlunicipal de
Cotorra.

Agradecemos tsmar atenta nota de BSta disposiei*n y proceder de
csnfontridad csn el {Art. {6§ d*l C.§,P}.

Firmado For:

PROCESO: EJECUTIVO §INGULAR
RADICADO: 23-1 6240{9-001-201 8-00041 -00
DEüJIAñ¡DAI.ITE: HERLEY GALVIS NEGRETTE CC, H'50.897.677
DEMANIIADO: JOSE nf,lGUEL RAMIREZ GOMEZ CC. N" 92"505.398

CODIGO JUZGAI}O: 231 624089001
CUENTII DEP.JU§: 231 622042001
AL CONTE§TAR CITE EL RADTCADO 23-16240-89-001 -2018-0004f -00

Atentamente,

ñAl \rtt TlñAltV ll¡trr*r r.rFl r-t
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OFICIO NOÜ047 DE 2021. MEDIDA CAUTELAR EN CONTRA DEL PROCESO

23300408900001 2017ü01 3900

juzgado 01 Prorniscuo Municipal - Cc¡rdoba - Cerete
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Para: .luzgado 01 Promiscuo Municipal - Cordoba - Cotorra <jprmpalcotorra@cendoj.ramajudicial.güv.co>

f),[U}:
07Gfi cioüü47JPCoto r aZO'! §00041 .pdf ;

Señor
JUEZ PROLI§CUO MUNICIPAL
Cotorra-Córdoba

Cordial saludo,

Para su cónocimiento y demás fines legales pertinentes, rernito el oficio indicado en el asunto. Al
contestar es importante citar el número de radicado del proceso.

Atentamente,

DALYN TABONY NAVAS VÉLEZ
SECRETARIA

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Gereté
Despacho Judicial

Rama Judicial I República de Colombia
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j0 1 p_rupahe¡ete@cen§sj.ramajudicial. gov.co
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https://outlook.office.com/maillsentitems/idiAAQkAGQSYTRhZmNhLTBiODEtNGQ3ZSlhYTBmLurYxNjQlZWYlYrAsOAAQADnfqOqEYPBGngGMvq.,. 112

8-floo41 -{lo)ADO: 23-1 6240-89-001 -20

,MIREZ GOMEZ CC. N" 92,506.398

}NTE§TAR GITE EL RADICABO 23-16244-89{01 -2018-OOO4Í .OO
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JUZGADO PRO}IISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA.CÓRDOBA

Cotorra, c¡nco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2A21')

REFERENCIA :
RADICADO :

DEMANDANTE :

DEñ,IANDADO :

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
23-300-40-89,00 1 -20 1 7-00 1 39-00
JOSE MIGUEL RAMIREZ GOÍ'TEZ
üIIARTIN EMILIO JALAL AGAMEZ
DAIRO DAVID DIAZ MADERA

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, con
memorial oficio proveniente del Juzgado Primero Promiscuo Munícipal de Cereté,
comunicando medida cautelar de embargo del crédito u otro derecho personal y del
remanente, decretada en el proceso 23-162-40-89-001-201&00041-00 que cursa en ese
despacho y que recae sobre este proceso. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

v-
{I'Ei¡' \.¡ t' l,l,r
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JUZGADO PROTI§CUO MUNICIPAL OE

COTORRA.CÓRDOBA

Cotorra, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) Auto lnter N" ü086

Vista la nota secretarial que antecede, y en consideración a la solicitud hecha por el
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, por ser procedente y de conformidad
con elartículo 593 del Código Generaldel Proceso este Juzgado,

RESUELVE

Acceder a lo solicitado por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, en
consecuencía, se ordena efectuar las anotaciones respectivas en el proceso de la
referencia y efectuar las comunicaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLA§E

Firmado Por:

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO
JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 1 PROilII§CUO MUNICIPAL DE GOTORRA

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez iurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527199 y el decreto reglamentario2S6/,112

Código de verificación:
0b3cfc39¡[8074f35653046288ce969b3a0a74 db17 2d44.&d4d54abed4bbf96d4

Documento generado enQ5lO2l2021 08:00:05 AM

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https :l/proceso¡ud¡c¡al.ramaiudicial. gov.co/FirmaElectron¡ca



  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2017-00139-00 
DEMANDANTE  : JOSE MIGUEL RAMIREZ GOMEZ 
DEMANDADO    : MARTIN EMILIO JALAL AGAMEZ 
                              DAIRO DAVID DIAZ MADERA 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informándole que la parte demandante, presentó memorial, solicitando la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. Sírvase Proveer  
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretario                     

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 

Cotorra, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021)     Auto Int  No 0655 
 
Vista la nota secretarial que antecede, en el proceso de la referencia, y en atención a que 
el apoderado judicial de la parte demandante, Doctor ELADITH JOSE DIAZ PETRO, 
presentó memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
levantamiento de medidas cautelares, al ser legal, procedente y en consideración al 
contenido del artículo 461 del Código General del Proceso, se accederán a las solicitudes 
presentadas de terminación, no así con la solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares, respetando el embargo de crédito a disposición del proceso 23-162-40-89-
001-2018-00041-00 que cursa en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté;  así 
las cosas, este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Niéguese la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares existentes. 
Ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO: Conforme a constancia de embargo del crédito de fecha 19 de febrero de 
2021, que fuera ordenada por auto del 5 del mismo mes y año, el embargo del crédito y 
de todos los conceptos embargados pasara al proceso ejecutivo singular seguido con el 
radicado 23-162-40-89-001-2018-00041-00, promovido por HERLEY GALVIS NEGRETE 
contra JOSE MIGUEL RAMIREZ GOMEZ, que cursa en el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Cereté- Córdoba. 
 
CUARTO: En firme esta providencia y materializadas las órdenes anteriores, archívese el 
presente proceso, previo las constancias de rigor y désele la respectiva salida por TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 



  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE COTORRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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